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DECIMA SESION ORDINARIA DEL MES DE OCTUBRE DEL 2017 

En la ciudad de Cajamarca, siendo las nueve horas del día miércoles 04 de octubre del año 2017, reunidos en el auditorio de la Sede del Gobierno 

Regional Cajamarca los miembros del Consejo Regional: 1). Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  2) Máximo Segundo León Guevara, 3). Francisco 

Sánchez Cieza, 4) Manuel Ramos Campos 5) Melva Raquel Santa Cruz Quispe, 6) Ulises Gamonal Guevara, 7) Valentín Castañeda Ramírez, 8) José 

Mario  Mendoza Zafra, 9) Juan Núñez Neira, 10) Juan Monroy Huamán, 11) Wigberto Vásquez Vásquez, 12) Hernado Villanueva Santa Cruz; 13) Neire 

Unkunch Jempekit con la presencia de la Secretaria del Consejo Regional Abg. Paola Karina Jáuregui Iparraguirre; después de responder 

afirmativamente al llamado de lista y de comprobar la existencia del quórum reglamentario del Consejo Regional se dio inicio a la sesión. 

 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, informa que  existen solicitudes de dispensa  del Consejero 
Regional por la Provincia por Celendín, Señor: Walter Bustamante Castañeda; del Consejero Regional por la Provincia de San Ignacio, señor: 
Alexander Morocho Peña; de la Consejero Regional por la Provincia de Cajamarca,  señora: Lilian  Marisol Cruzado Vásquez, se  pone a consideración 
del consejo en pleno: 
 
Que, mediante  Oficio N° 0021 - 2017-GR.CAJ/CR-WCB, de fecha 02 de Octubre  del 2017; del Consejero Regional por la Provincia de Celendín   

Prof. Walter Castañeda Bustamante; solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, someta a consideración del 

Pleno su solicitud de dispensa señalando que: “se le ha invitado a participar del 3° Seminario Internacional  Transitorio Energético Popular” que se 

llevará a cabo en el País de Brasil del 01 al 12 de octubre del presente año;  por lo que no podrá asistir a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 04 de 

Octubre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el Consejero Regional por la Provincia de  
Celendín Señor:   Walter Bustamante Castañeda. 

 

Que, Oficio N° 18 - 2017-GR.CAJ/CR-AMP, de fecha 03 de Octubre  del 2017; del Consejero Regional por la Provincia de San Ignacio Prof. Alexander 

Morocho Peña;  solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, someta a consideración del Pleno su solicitud de 

dispensa señalando que: “estará participando en la Audiencia Pública a realizarse el día 05 de octubre del 2017 en el auditorio de la I.E. Jaén de 

Bracomoros - Jaén,  organizada por la EPS MARAÑON SRL donde se sustentará el proyecto de Estudio Tarifario y la propuesta de precios por 

servicios colaterales”;  por lo que no podrá asistir a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 04 de Octubre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el señor Consejero Regional por la Provincia de  
Celendín Señor: Alexander Morocho Peña. 

 
Que, mediante Carta N° 031-2017-GR.CAJ-CR/CC de fecha 09 de octubre del 2017; de la Consejera Regional por la Provincia de Cajamarca  Prof. 
Lilian Marisol Cruzado Vásquez;  solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, someta a consideración del Pleno 
su solicitud de dispensa señalando que: “el avión  no pudo aterrizar en el aeropuerto de Cajamarca debido a que este estuvo cerrado por cuestiones 
climatológicas, situación que informó vía telefónica;  por lo que no podrá asistir a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 04 de Octubre del año 2017. 
 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por la señora Consejera Regional por la Provincia 
de Cajamarca: Lilian Marisol Cruzado Vásquez. 

 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, pone a consideración del consejo en pleno el acta de la Novena 

Sesión Ordinaria  de fecha 06 de setiembre del 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad el Acta de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Regional - 2017, de 
fecha 06 de Setiembre del año 2017. 
 

Se procedió a leer la Convocatoria a Sesión Ordinaria de Consejo Regional:  

El Consejero Delegado, Presidente del Consejo Regional Jhony Eduardo Barrantes Herrera, en uso de las atribuciones conferidas, por la Ley que 

modifica el numeral I) del artículo 21° y la Undécima Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales; convoca a la Décima Sesión Ordinaria de Consejo Regional - 2017; a realizarse el día miércoles 04 de Octubre del año 2017, a horas 

9:00 am; la misma que tendrá lugar en el auditorio del Local Institucional, de acuerdo a la siguiente: 

AGENDA:   

1.- Oficio N° 15-2017-GR/MRC, mediante el cual señor Consejero Manuel Ramos Campos solicita a la Intendencia Regional de Sunafil, Nora Eliana 
Huertas Matos Realice una Charla informativa sobre la normatividad socio laboral y derechos fundamentales del Trabajador, Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
2.- Pedido presentado por la Consejera Regional Lilian Marisol Cruzado Vásquez, mediante el cual solicita brindar un tiempo en la sesión ordinaria, 
para que el Coronel EP. Jorge Salas Estrada Director del Colegio Militar “Rafael Hoyos Rubio” de Cajamarca, exponga la problemática de su 
institución.  
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3.- Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente General Regional Jesús Julca Díaz, 
Gerente Regional de Infraestructura Franz Bazán Lombardi informen sobre las acciones administrativas realizadas por su despacho sobre las 
transferencias autorizadas mediante:  
 

 AR N° 54-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 53-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 43-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 42-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 28-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 62-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 48-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 47-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 46-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 25-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 40-2013-GR.CAJ-CR  

 AR N° 41-2013-GR.CAJ-CR  

 AR N° 30-2014-GR.CAJ-CR  

 AR N° 36-2014-GR.CAJ-CR  
Además, que el Director Regional de Asesoría Jurídica, Marco Andrés Avalo Villareal informe, respecto a los informes legales emitidos por su 
despacho, sobre el incumplimiento de las obligaciones de los convenios suscritos en virtud a los Acuerdos Regionales antes indicados.  
  

4.- Pedido presentado por el Consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz mediante el cual solicita que el Gerente General Regional 
Jesús Julca Díaz y el Gerente Regional de Infraestructura Franz Bazán Lombardi, informen sobre el estado situacional del proyecto de la carretera: 
Santa Cruz – El Empalme.  

  
5.- Pedido presentado por el Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez mediante el cual solicita que el Gerente Regional de Infraestructura 
Franz Bazán Lombardi informe sobre el avance y situación actual de la obra Paquete del Nivel Inicial que se está ejecutando en las provincias de San 
Marcos y Celendín.  

  
6.- Oficio N° 360-2017-GR,CAJ/GGR, mediante el cual el Gerente General Regional, Jesús Julca Díaz, informa sobre la implementación del artículo 
tercero del A.R N° 25-2017-GR.CAJ-CR que señala: “Disponer que la Gerencia General Regional implemente el presente acuerdo regional; así como 
sustente ante el Pleno del Consejo Regional el detalle de los requerimientos de bienes, servicios y obras; además de las partidas presupuestales a 
emplearse en la presente situación de emergencia, bajo responsabilidad funcional”.  

  
7.- Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente General Regional Jesús Julca Díaz 
informe sobre la implementación del AR N° 050-2016-GR.CAJ-CR, que dispone: “AUTORIZAR la operación de endeudamiento hasta por la suma de 
S/. 90, 273,910.56 (noventa millones dos cientos setenta y tres mil novecientos diez con 56/100 soles) para el financiamiento de los Proyectos de 
inversión”.  

  
8.- Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente General Regional Jesús Julca Díaz, 
informe sobre el Gasto de Inversión del Gobierno Regional a la fecha.  

  
9.- Oficio N° 347-2017-GR.CAJ/CR/SCR, mediante el cual el Presidente del Consejo Regional, Jhony Eduardo Barrantes Herrera solicita al Procurador 
Público Regional José Mariano Villegas Mego informe sobre la situación legal de las camionetas doble cabina placas: PL-4529, PL-4530, PL-4531, 
A3J-937, A3J-863, A3K-860.  

  
10.- Dictamen N° 22-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-CODESO-CODE, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos Jurídicos, Desarrollo Social 
y  Desarrollo Económico respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba el Plan de Actividades para el Desarrollo del 
VII Concurso Internacional de Pintura “Mario Urteaga Alvarado”, Región Cajamarca 2017.    

  
11.- Pedido presentado por los Consejeros Regionales José Mario Mendoza Zafra y Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicitan socializar el 
Informe N° 15-2017-GR.CAJ/CR-MMZ-MRC, sobre las acciones de fiscalización al Proyecto de Inversión Pública: “Fortalecimiento para la Forestación 
y Reforestación con Especies Nativas y Exóticas en la Zona de Chirinos, Distrito de Chirinos - San Ignacio – Cajamarca’’.  

 El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo en pleno la  agenda. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la agenda. 
 
POST AGENDA:   

1.- Oficio N° 99-GRC/CRC/CR-J presentado por el Consejo Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita al Pleno del Consejo Regional 
emita un saludo por el Centenario del Natalicio del Poeta y Pensador cajamarquino Mario Florián Díaz.  
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo en pleno la post agenda. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la post agenda. 
  

DESARROLLO DE LA AGENDA 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, solicitó que se de lectura al punto 01 de la agenda: 

 

Punto 1.- Oficio N° 15-2017-GR/MRC, mediante el cual señor Consejero Manuel Ramos Campos solicita a la Intendencia Regional de 

Sunafil, Nora Eliana Huertas Matos Realice una Charla informativa sobre la normatividad socio laboral y derechos fundamentales del 

Trabajador, Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: saluda a cada uno de los señores consejeros y a la mesa directiva;  así como  a la 

Dra. Eliana Huertas Matos, que su presencia tiene la finalidad para dar una charla sobre el régimen de construcción civil, y conocer de esta 

manera cuales son los salarios de las personas que se dedican a laborar en este rubro. 

 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, sede el uso de la palabra a la Dra. Eliana Huertas Mato 

Intendente Regional de Cajamarca quien dijo lo siguiente: 
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El señor PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación del ponente y pone a 

disposición la participación de los Consejeros Regionales. 

 

El señor Consejero Regional MANUEL RAMOS CAMPOS dijo: agradece por los aportes, con la cual se despeja dudas sobre los derechos de los 

trabajadores, además se debe considerar un acuerdo regional, que también protege el pago legal a los trabajadores de este rubro. 

 

El señor Consejero Regional  Juan Núñez Neira dijo: es importante estos alcances, sin embargo refiere que existe los sindicatos pregunta, cual es la 

diferencia de los trabajadores que están afiliados a un sindicato y aquellos que no, además de aquellos que trabajadores que laboran un año un día, 

además sobre el rendimiento laboral existentes entre el trabajador nombrado y contratado. 

 

El señor Consejero Regional Máximo León Guevara dijo; que saluda a los presentes y , estos alcances se hubiera realizado en una reunión de 

trabajo para poder desarrollar mejor el tema,  y además indica que los trabajadores de las obras, los empresarios manifiestan que la cancelación se 

realiza de acuerdo al rendimiento,  por lo que el pago está en  base al rendimiento o alguna escala normativa; respecto a las multas, están deben 
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ejecutarse por cuanto la responsabilidad es de los supervisores, sin embargo aclara que la mayor responsabilidad tienen las empresas que además 

estas en base a procesos legales perjudica a la entidad. 

 

 

La Dra. Eliana Huertas Mattos Intendente Regional de Cajamarca quien dijo: respecto a los sindicatos, este es un derecho constitucional, el 

trabajador se debe afiliar por cuanto el que asume la defensa del trabajador es el sindicato; sobre la desnaturalización del contrato, esto es que si el 

trabajador sigue laborando sin contrato este se desnaturaliza, en relación al rendimiento, si el trabajador es  nombrado en el Régimen al D. Leg. 276, 

se tiene que realizar las acciones disciplinarias, sin embargo el contratado, sino no rinde  no se le renueva su contrato. Por lo que en caso de 

fiscalizaciones se aplica normas y no criterios, por cuanto al trabajador no se le paga por rendimiento, salvo los trabajadores a destajo, además; en 

expresa que en materias de seguridad de trabajo se multa al propietario de la obra. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la presencia de la ponente y solicita proseguir con el 
punto segundo de la agenda. 

Punto 2.- Pedido  presentado por la Consejera Regional Lilian Marisol Cruzado Vásquez, mediante el cual solicita brindar un tiempo en 
la sesión ordinaria, para que el Coronel EP. Jorge Salas Estrada Director del Colegio Militar “Rafael Hoyos Rubio” de Cajamarca, exponga la 
problemática de su institución.  
 
El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo; que para tal hecho se ha invitado Coronel EP. Jorge Salas Estrada Director del Colegio 
Militar “Rafael Hoyos Rubio” de Cajamarca, quien sustentará ante este magno consejo sobre el pedido. 
 
El señor Coronel EP. Jorge Salas Estrada Director del Colegio Militar “Rafael Hoyos Rubio” de Cajamarca dijo:   
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  agradece la participación del ponente a consideración del 
consejo en pleno para su participación. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: Señor Presidente, señores Consejeros, que ha sido importante conocer la 
problemática del Colegio Militar Rafael Hoyos Rubio, que si fuera necesario que se emita un acuerdo de consejo que declare de interés público 
regional la construcción de este colegio, se debe de hacer, y mucho más si existe compromisos sobre ello. 
 
El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo; que sería bueno tomar las medidas para la construcción  de este colegio, además cuales son 
las competencias y objetivos de los alumnos de este colegio militar si estos también pueden proseguir con el estudio en otras instituciones que no sea 
exclusivamente la carrera militar. 
 
El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: saluda la presencia del Coronel, sin embargo habiendo puesto en conocimiento sobre la 
problemática de la Institución que representa, es necesario declarar este proyecto de interés regional. 
 
El señor Consejero Regional Neire Unkunch Jempekit dijo; saluda a cada uno de los presentes, además expresa que teniendo conocimiento de 
acuerdo a la sustentación que en la ejecución de este proyecto, se encuentran involucradas varias instituciones, por lo que se debe saber cuáles son 
los compromisos de cada una de ellas, sin embargo indica que se puede declarar de interés regional si así fuera necesario, para la ejecución de  esta 
importante institución. 
 
El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo; que saluda a cada uno de los presentes, que sería necesario que el Gobernador 
Regional dirija una reunión, y de la evaluación de ello si se cumple con las caracterizas para poder declarar  de interés regional, y sobre todo a aquellas 
personas que se inclinan a la carrera militar. 
 
El señor Coronel EP. Jorge Salas Estrada Director del Colegio Militar “Rafael Hoyos Rubio” de Cajamarca dijo:  que existe un expediente técnico, la 
misma que ha sido elaborado por el Gobierno Regional, en este caso el Gobierno Regional nos puso las instalaciones, asimismo la Municipalidad se 
compromete a su equipamiento, sin embargo a la fecha ya no se viene cumpliendo en su totalidad, sin embargo la documentación ya está avanzada; 
además explica que un alumno del Colegio Militar no necesariamente se inclina a la carrera militar,  sin embargo, el colegio militar marca la diferencia 
con la práctica de valores para formar hombres de éxito, por lo que se solicita la construcción del Colegio Militar. 
 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación una vez más y solicita continuar con el 
punto 3. 

Punto 3.- Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente General Regional 
Jesús Julca Díaz, Gerente Regional de Infraestructura Franz Bazán Lombardi informen sobre las acciones administrativas realizadas por su 
despacho sobre las transferencias autorizadas mediante:  

 AR N° 54-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 53-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 43-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 42-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 28-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 62-2011-GR.CAJ-CR  

 AR N° 48-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 47-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 46-2012-GR.CAJ-CR  

 AR N° 25-2012-GR.CAJ-CR  
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 AR N° 40-2013-GR.CAJ-CR  

 AR N° 41-2013-GR.CAJ-CR  

 AR N° 30-2014-GR.CAJ-CR  

 AR N° 36-2014-GR.CAJ-CR  
Además, que el Director Regional de Asesoría Jurídica, Marco Andrés Avalo Villareal informe, respecto a los informes 
legales emitidos por su despacho, sobre el incumplimiento de las obligaciones de los convenios suscritos en virtud a los Acuerdos 
Regionales antes indicados.  
 
Respecto a ello la Secretaria del Consejo Regional, Paola Karina Jáuregui Iparraguirre dijo: se hace de conocimiento al pleno del consejo 
sobre los motivos por lo que el Abog. Marco Andrés Avalo Villareal no puede asistir a  la sesión programada, indicando que se encontrará en la 
ciudad de Lima cumpliendo actividades encomendadas por esta entidad. 
 
El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que como es de conocimiento, en cumplimiento de los acuerdos regionales de 
transferencia financiera ha suscrito acuerdos regionales con diferentes entidades, por lo que solicita al señor Gerente de Infraestructura explique 
sobre las transferencias, si estos se han cumplido o no y que acciones administrativas se ha realizado respecto a ello, ya que la documentación 
que se ha hecho llegar, no se habría cumplido con el levantamiento de observaciones, no se habría cumplido con las obrar entre otras, porque si 
existe esta dificultad estas deben ser  puesto de conocimiento a control interno. 
 
El señor Gerente de Infraestructura Franz Bazán Lombardi dijo: Sobre los convenios data del 2011 y 2012, sin embargo establece que es una 
problemática encontrada desde que asumió la Gerencia, respecto a las transferencias se estipuló dos cosas importantes, esta entidad realizaría el 
monitoreo de la ejecución de estas obras, asimismo que la responsabilidad absoluta para la ejecución sería por parte de las municipalidades, sin 
embargo al existir omisiones se realizan comités de constatación física y financiera en las obras, en la mayoría de los casos las municipalidades 
han dado cumplimiento a los acuerdos, en los casos que no se ha requerido mediante cartas notariales que se nos entreguen información tales 
como las resoluciones de liquidación. Sin embargo para el seguimiento de lo que se solicita en las cartas la Gerencia no se abastece, sin embargo 
la gran mayoría de las municipalidades están realizando acciones para subsanar las omisiones. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo en pleno el presente 
punto para su participación. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos indica que: como la Gerencia General como va abordar estos temas, asimismo dicha labor debe 
realizarse conjuntamente con  la Gerencia de Infraestructura,  

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: respecto a la información, en caso de los proyectos liquidados e inconclusos se 
observa que hay una devolución de dinero, en caso del puente carrosable el Molino-Cutervo, hay  100,000.00 soles; asimismo en Lluchubamba  la 
suma de 3, 988, en Sitacocha, Cerco perimétrico loza deportiva en el Distrito de la Encañada, en este caso está liquidado por la Municipalidad 
pero no todavía  ha devuelto el dinero que no se ha utilizado, entre otros. Respecto instalación del sistema eléctrico de 28 caseríos Querocotillo 
Provincia de Cutervo, proyecto, inconcluso, inoperativo y paralizado no se indica el monto, el monto incautado por el Ministerio Público de 
Lambayeque- Fiscalía de Anticorrupción- y esto nos va a poner en conocimiento para saber a qué municipalidades se transfirió dinero por parte 
del Gobierno Regional de Cajamarca. Por lo que se tendría que tomarse una decisión del ejecutivo para hacer seguimiento permanente. 
 
 
El Ing. Jesús Julca Díaz, Gerente General dijo: que respecto al seguimiento se viene realizando a todos los proyectos, sin embargo hay algunas 
paralizados otros que están judicializados. Aclara que el dinero se ha transferido en base a los expedientes técnicos, por cuanto la ejecución y la 
supervisión es responsabilidad de las municipalidades y el Gobierno Regional tiene como responsabilidad el cierre presupuestal a petición hacia 
ellos, por lo que se está solicitando que se concluya los proyectos así como la devolución del dinero que no se ha gastado, por lo que solicita un 
tiempo para recaudar esta información. 
 
El Señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que este es un tema delicado por ser dinero de todos los cajamarquinos, son 
recursos públicos, por lo que se debe hacer un informe al ejecutivo sobre lo que se ha socializado en el Consejo Regional a través del Presidente 
del Consejo. 
 
El Ing. Franz Bazán Lombardi dijo: dijo que se ha formado tres comités, quienes ya cumplieron con la constatación física y elevaron su informe 
por lo que todo ya está en su oficina y es responsabilidad de este, sin embargo aclara que el dinero se ha entregado a otras entidades del Estado 
como son las municipalidades. Respecto al cierre contable, la documentación se ha remitido a administración y este han dicho que hay una 
resolución de liquidación de convenios donde se ha creado discrepancia. 
 
El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que para la presente sesión se presente una manera detallada sobre un plan de 
acciones que se va a seguir así como las acciones legales se han tomado. 
 
El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que el inconveniente suscitado entre la Gerencia de Infraestructura y 
Administración  está en la Cancha de la Gerencia General para solucionar el problema expuesto por el Gerente de Infraestructura. Además que 
acciones jurídicas se deben realizar para que las municipalidades cumplan con sus responsabilidades, en caso de no haber cumplido con la 
ejecución de los proyectos. 
 
El Señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que la Mesa Directiva de poner en conocimiento al Ejecutivo sobre el presente tema. 
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 El Pleno del Consejo Regional acordó: que la Mesa Directiva ponga de conocimiento al Ejecutivo sobre el estado actual de 
las transferencias financieras realizadas por el Gobierno Regional Cajamarca a favor de otras entidades del Estado. 
Asimismo, acordó que el Gerente General Regional conjuntamente con el Gerente Regional de Infraestructura, elaboren un 
plan de trabajo, a fin de dar seguimiento a los convenios suscritos en virtud a los Acuerdos Regionales que aprueban 
transferencias.  

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación y solicita proseguir con el punto 
N° 04. 

Punto N° 4.- Pedido presentado por el Consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz mediante el cual solicita que el Gerente 
General Regional Jesús Julca Díaz y el Gerente Regional de Infraestructura Franz Bazán Lombardi, informen sobre el estado situacional 
del proyecto de la carretera: Santa Cruz – El Empalme.  

El señor Consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz dijo: Saluda a los presentes, que se sabe que el problema álgido que se tiene 
ahora en la carretera  Santa Cruz-El Empalme, más que se sustente se debe hacer llegar un cuadro preciso sobre la situación técnica financiera 
de este proyecto, por cuanto existe una información errada de que el dinero ya no existe, sin embargo, se debe aclarar, que el gobierno regional 
ha sabido conservar el presupuesto, motivo por el cual, se nos debe dar información documentada para repartir a la población y además con un 
calendario tentativo para realizar el proyecto, asimismo, también se nos debe de informar sobre las causales que se ha rescindido el contrato. 
Asimismo se nos debe de hacer llegar copias de las cartas fianzas, asimismo se debe dar un información real del el inventario realizado, que el 
temor de la población que a pesar que no se hace la obra se vaya abandonar la obra, y todo ello por esta empresa irresponsable. Asimismo 
expresa que las obras de envergadura se deben terminar.  

El Ing. Jesús Julca Diaz, Gerente General del Gobierno Regional de Cajamarca dijo: que se ha rescindido el contrato por parte del Gobierno 
Regional lo misma ha hecho la empresa, en un primer momento se ha hecho el avance respectivo de la obra pero posteriormente pasó lo 
contrario, sin embargo siempre se puesto alternativas para no llegar a  rescindir el contrato, sino embargo ha existido  mala fe de la empresa 
contratista, además se ha hecho un informe sobre cuándo se debe de reiniciar los trabajos, y se les informará con la documentación respectiva: 

El Ing. Franz  Bazán Lombardi dijo: 

Por medio del presente me dirijo a al consejo en pleno para, hacerles llegar el estado situacional de la obra “MEJORAMIENTO CARRETERA CA-
103; EMP. PE – 06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA – ROMERO CIRCA – LA LAGUNA – TONGOD – CATILLUC – EMP. PE06C (EL 
EMPALME) – CAJAMARCA”: 

GENERALIDADES: 

 
Ubicación. 
o Región   : Cajamarca. 
o Provincias : Cajamarca - San Miguel – Santa Cruz. 
o Distritos  : Distritos: Cajamarca – Catilluc – Tongod – Santa Cruz 

 
I. DATOS GENERALES: 

 
I.1  DEL CONTRATISTA EJECUTOR: Contrato de Obra N°: 002–2016-GR./CAJ/GGR; (fecha: 04/02/2016). 

- Contratista:  

 
 

- Representante legal: 

- Representante Legal (Hasta 1-6-17)                      : Ing. Elmer Eduardo Rivasplata Mendoza. 
- Representante legal vigente                                : Sr. José Sinte Peralta. 

 
- Residente de Obra    : Ing. Carlos Vidal Rivadeneyra Rivadeneyra. 

I.2.  SUPERVISIÓN: Contrato N°001–2016-GR.CAJ/GGR; (fecha: 23/05/2016). 

“CONSORCIO 
CATILLUC”  

Conformado por: 

- Extraco S.A. 
Sucursal Perú 

- RM Britania 
S.A.C. Contratistas 

Generales. 
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- Supervisor de Obra     : CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA 

Representante legal    : Ing. Pepe Ronald Cervera Mendo. 
Jefe de Supervisión de Obra   : Ing. Juan Manuel Sánchez Portal. 
 

I.3.  OBRA: Plazo de Ejecución                 : 540 D.C. 
- Fecha de entrega del terreno  : 19 de febrero del 2016. 

-  Fecha de inicio de obra   : 26 de mayo del 2016. 

-  Fecha de término de plazo contractual : 16 de noviembre del 2017. 

- Fecha de término vigente de Obra por Ampliaciones de Plazo:   29 de marzo del 2018. 

- Montos de Contratos: 

DESCRIPCIÓN 
Monto Referencial 

(Incluido IGV) 
Monto del Contrato 

(Incluido IGV) 
% Adjudicado 

Supervisión S/. 3,904,425.73 S/.3,513,662.37 90% 

Ejecución S/.89,264,346.57 S/.80,337,911.92 90% 

- Adelantos Directos: 

Los adelantos directos se otorgaron, según el siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN Monto Otorgado 
% Respecto del Monto 

Contractual 

Adelanto Directo de obra (01/04/16). 
(Comprobante de Pago N°828 de año 2016). 

S/.16,067,582.38 20% 

Adelanto por Materiales. 
(Comprobante de Pago N°005 de año 2016). 

S/.8,121,198.80 10% 

TOTAL 
S/. 24,188,781.18 

30% 

-  Control de cartas fianza: 

DESCRIPCIÓN 
Monto Garantizado en 

Carta Fianza. 
Amortizaciones TOTAL 

Carta fianza de fiel 
Cumplimiento. 

Carta Fianza N°4699-0 
Banco GNB PERÚ S.A. 
Vigencia: 18/01/2016 

Hasta : 10/09/2017 

S/.8, 033,791.19 S/.0.00 
S/.8, 
033,791
.19 

ADELANTOS 

Carta fianza de adelanto 
directo vigente. 

Carta Fianza N° 4904-6 
Banco GNB PERÚ S.A 
 (Vence 03.11.17) 

S/.6,694,163.08 

S/.3,439,257.80 

S/. 
24,331,
535.50 

Carta Fianza N° 4410068177 
Banco BANFIB 
(Vence 01.12.17) 

S/.5,991,663.25 

Carta fianza de adelanto 
materiales. 

Carta Fianza N°1789034 -001 
LA POSITIVA SEGUROS 
GENERALES 
(Vence 22.11.17) 

S/.8,176,062.00 S/.30,389.37 

TOTAL DE ADELANTOS: S/. 20,861,888.33 S/. 3,469,647.17 

- Ampliaciones de plazo:  

El Contratista ha solicitado nueve ampliaciones de plazo, según detalle: 

 

DESCRIPCIÓN Situación. N° de 
días 

Aprob
ados. 

Ampliación de plazo N°1:  
- Consentida, por silencio administrativo por 42 días calendarios, fue presentada a la 
supervisora “Consorcio Supervisor Vial Cajamarca”, quién lo declaró improcedente sin 
tramitarlo al Gobierno Regional de Cajamarca (4-11-2016). 

42 
d.c. 

Ampliación de plazo N°2: 
- Improcedente, porque fue presentada fuera de plazo. 
- Resolución GRI: N°005-2017-GR.CAJ/GRI; (11.01.2017). 

-------- 

Ampliación de plazo N°3: 
- Improcedente por 46 días calendarios, por causas atribuibles al contratista. 
- Resolución GRI: N°032-201|7-GR.CAJ/GRI; (21.03.2017). 

-------- 

Ampliación de plazo N°4: 
 - Procedente por 49 días calendarios, por causal de aprobación del expediente 
técnico adicional de obra N° 01. 
- Resolución GRI: N°037-201|7-GR.CAJ/GRI; (22.03.2017). 

49 
d.c. 

Ampliación de plazo N°5: 
-Improcedente por 79 días calendarios, por causal  lluvias y sus consecuencias desde 
enero a marzo 2017. 
- Resolución GRI: N° 046-2017-GR.CAJ/GRI. (24.04.2017). 

-------- 
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Ampliación de plazo N°6: 
- Procedente, por 39 días calendarios, por la causal no atribuibles al contratista, por la 
primera paralización total de obra (Exceso de lluvias que sobresaturan el suelo). 
- Resolución GRI: N° 072- 2017- GR.CAJ/GRI. (02.06.2017). 

39 
d.c. 

Ampliación de plazo N°7: 
- Procedente, por 30 días calendarios, por la causal no atribuible al contratista, por la 
segunda paralización total de obra (lluvias persisten, suelo sobresaturado). 
- Resolución GRI: N° 078-2017-GR.CAJ/GRI. (28.06.2017). 

30 
d.c. 

Ampliación de plazo N°8: 
- Procedente, por 15 días calendarios, por la causal caso fortuito o fuerza mayor 
(clima social adverso en obra). 
- Resolución GRI: N° 084-2017-GR.CAJ/GRI. (14.07.2017). 

15 
d.c. 

Ampliación de plazo N°9: 

- Improcedente, por 07 días calendarios, por causas atribuibles al contratista, no 
cuenta con una planificación eficiente para cumplir con el calendario vigente y con la 
disponibilidad de equipos y personal profesional y técnico para la correcta ejecución 
de la obra. 
- Resolución GRI: N° 090-2017-GR.CAJ/GRI. (04.08.2017). 

-------- 

TOTAL DE AMPLIACIONES DE PLAZO APROBADAS: 

175 
d.c. 

5.8 
mese
s. 

Fecha Término vigente de Obra por Ampliaciones de Plazo:   29 de marzo del 2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Adicionales de Obra    :  

Adicional de Obra N°1   : APROBADO 
Resolución de Aprobación  : RS. N° 102-2017-GR.CAJ/GR 
Fecha de inicio    : 02/06/2017 
Fecha de término   : 20/07/2017 
Monto (con IGV)   : S/.4,575,109.22 
Incidencia     : 5.69% 
N° de días    : 49 días calendarios 
Carta Fianza de fiel cumplimiento 
Adicional N°01    :CF. N°4410067570.01, por S/.457,510.92 
       Vence 29/12/2017. 
 

- Deductivo de Obra    : No solicitada 

Resolución de Aprobación  :   Fecha: 
Monto (con IGV)   : 
Incidencia Acumulada   : 
Causal     : 
 
 
 
 
 
 

I.4- PAGOS EJECUTADOS POR EJECUCION DE OBRA Y SUPERVISION DE OBRA: 
 

- PAGOS A CONSORCIO CATILLUC               : S/.  39,213,212.85 
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- PAGOS A  CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA : S/.       752,275.11 

 

MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103: EM. PE-06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA) - ROMERO CIRCA - LA LAGUNA - TONGOD - 
CATILLUC - EMP. PE - 06 C (EL EMPALME) - CAJAMARCA 

      
RESUMEN DE PAGO AL CONSORCIO CATILLUC - EJECUTORA DE LA OBRA. 

  

    

  

MONTO CONTRACTUAL S/. 80,337,911.92 

  

  

 MONTO ADICIONAL N°01  S/.4,575,109.22 

  

  

MONTO TOTAL DE EJECUCION S/. 84,913,021.14    

      

Exp. SIAF DETALLE Monto 

RESUMEN DE PAGO DEL CONTRACTUAL 

3064-2016 Val. Nº 01  Ejecución de Obra     295,618.28 

3615-2016 Val. Nº 02 Ejecución de Obra     4,169,158.36 

4583-2016 Val. Nº 03 Ejecución de Obra     4,947,986.10 

5060-2016 Val. Nº 04 Ejecución de Obra     321,583.77 

6221-2016 Val. Nº 05 Ejecución de Obra     1,511,548.26 

6986-2016 Val. Nº 06 Ejecución de Obra     766,308.47 

1686-2017 Val. Nº 07 Ejecución de Obra     364,637.22 

465-2017 Val. Nº 08 Ejecución de Obra     505,539.65 

1042-2017 Val. Nº 09 Ejecución de Obra     523,244.11 

1605-2017 Val. Nº 10 Ejecución de Obra     234,059.11 

2403-2017 Val. Nº 11 Ejecución de Obra     43,011.94 

4456-2017 Val. Nº 12 Ejecución de Obra     44,363.63 

4457-2017 Val. Nº 13 Ejecución de Obra   132,901.56 

TOTAL PAGOS POR VALORIZACIONES CONTRACTUAL  S/. 13,859,960.46 

  

    

  

RESUMEN DE PAGO DE LOS ADELANTOS 

1194-2016 Adelanto Directo  

Saldo por Amortizar: S/. 12,628,324.80 

16,067,582.38 

Amortizado: S/.3,439,257.80 

7100-2016 Adelanto de Materiales 

Saldo por Amortizar: S/. 8,090,809.43 

8,121,198.80 

Amortizado: S/. 30,389.37 
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TOTAL PAGO POR ADELANTOS S/. 24,188,781.18 

 

RESUMEN DE PAGO DEL ADICONAL N°01 

     

 MONTO ADICIONAL N°01  S/.4,575,109.22    

      

4457-2017 Val. Nº 01 de Adicional Nº 01 865,586.14 

  Val. Nº 02 de Adicional Nº 01 298,885.07 

TOTAL PAGOS POR VALORIZACIONES ADICIONAL N°01  S/. 1,164,471.21 

  

    

  

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO CATILLUC S/. 39,213,212.85 

Total Ejecutado Contractual (Valorizado Contractual + Adelantos Amortizados):  S/. 17,329,607.63 

Total (Adelantos por Amortizar): S/.20,719,134.23 

Total (Adicional N° 01): S/. 1,164,471.21 

TOTAL: Adelantos Garantizados con Cartas Fianza de Fiel Cumplimiento: S/. 20,861,888.33  

NOTA: SALDO PENDIENTE POR EJECUCION DE OBRA: S/. 45,699,808.29   

 

RESUMEN DE PAGO AL CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA - SUPERVISOR DE LA OBRA. 

  

    

  

MONTO CONTRACTUAL S/. 3,513,662.37 

  

  

  

    

  

Exp. SIAF DETALLE Monto 

3855-2016 Val. Nº 01  Supervisión de ejecución de obra   16,162.85 

3856-2016 Val. Nº 02 Supervisión de ejecución de obra   225,928.49 

4749-2016 Val. Nº 03 Supervisión de ejecución de obra   269,387.87 

5360-2016 Val. Nº 04 Supervisión de ejecución de obra   17,326.98 

6239-2016 Val. Nº 05 Supervisión de ejecución de obra   82,219.70 

7045-2016 Val. Nº 06 Supervisión de ejecución de obra   40,055.75 

3099-2017 Val. Nº 07 Supervisión de ejecución de obra   19,676.51 

560-2017 Val. Nº 08 Supervisión de ejecución de obra   27,757.93 

1060-2017 Val. Nº 09 Supervisión de ejecución de obra   28,109.30 
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1646-2017 Val. Nº 10 Supervisión de ejecución de obra   13,000.55 

2454-2017 Val. Nº 11 Supervisión de ejecución de obra   2,459.56 

  Val. Nº 12 Supervisión de ejecución de obra   2,459.56 

  Val. Nº 13 Supervisión de ejecución de obra   7,730.06 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA S/. 752,275.11 

 
-  AVANCE FINANCIERO DE LA OBRA: 

 

MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103: EM. PE-06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA) - ROMERO CIRCA - LA LAGUNA - 
TONGOD - CATILLUC - EMP. PE - 06 C (EL EMPALME) - CAJAMARCA 

      AVANCE FINANCIERO AL MES DE JULIO 2017 

EJECUCIÓN DE OBRA 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO CATILLUC - CONTRACTUAL 47.4% 

Total Ejecutado Contractual (Valorizado Contractual + Adelantos Amortizados):  21.6% 

Total (Adelantos por Amortizar): 25.8% 

TOTAL: Adelantos Garantizados con Cartas Fianza de Fiel Cumplimiento: 26% 

 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO CATILLUC - ADICIONAL 25.5% 

 

SUPERVISIÓN DE OBRA 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA 21.4% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

-  AVANCE FISICO DE LA OBRA: 

 
CONTRATO PRINCIPAL DE LA 
EJECUCION DE OBRA: 

- PORCENTAJE DE AVANCE PROGRAMADO MES DE JULIO 2017    : 0.70 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO MES DE JULIO 2017        : 0.22  % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO ACUMULADO JULIO 2017   : 21.40 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO PROGRAMADO    : 21.89 % 

- PORCENTAJE DE ATRAZO ACUMULADO AL MES DE JULIO 2017   :   0.49%  
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ADICIONAL DE OBRA N° 01. 
-  PORCENTAJE DE AVANCE PROGRAMADO MES DE JULIO 2017     : 100.00 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO MES DE JULIO 2017        :   6.32  % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO ACUMULADO JULIO 2017   :  24.64 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO PROGRAMADO    : 100.00 % 

- PORCENTAJE DE ATRAZO ACUMULADO AL MES DE JULIO 2017   :   75.36% 
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        ADICIONAL DE OBRA N° 01: 
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I.5- DEL MARCO PRESUPUESTAL: 

Como se demuestra en anexo adjunto referente al Reporte SIAF – Modulo de Proceso Presupuestario DEVENGADO Vs MARCO 

PRESUPUESTAL- 2017 (página 31 de 159 de fecha 03/10/2017), el Presupuesto Inicial Modificado para el año 2017 referente al proyecto  es de 

S/.49,914,700.00  (son Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Catorce Mil Setecientos con 00/100 soles), a la fecha el saldo que queda de éste 

es de S/.46,768,101.21 (son Cuarenta y Seis Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil Ciento uno con 21/100 soles);  que sumados al recupero 

respecto del Saldo por amortizar garantizado a través de las Cartas Fianza por Adelanto directo y Materiales (indicadas en la Tabla de Control de 

Cartas Fianza del OFICIO N°349-2017-GR.CAJ-GGR/DRA/DT, ajunto a la presente) que en conjunto aseguran un monto de S/.20,861,888.33 

(son veinte millones ochocientos sesenta y un mil ochocientos ochenta y ocho con 33/100 soles); Hacen un total de S/.67,629,989.54 (son 

Sesenta y Siete  Millones Seiscientos Veintinueve Mil Novecientos Ochentainueve con 54/100 soles) de presupuesto total que contamos a la fecha 

para concluir lo que queda del proyecto, que para mayor entendimiento se detalla en el presente cuadro: 

 



ACTA DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA - 2017 

Decima  Sesión Ordinaria de Consejo Regional  
Cajamarca, 04 de octubre  del  2017 

 
 

39 

RESUMEN DE PRESUPUESTO TOTAL QUE QUEDA A LA FECHA. 

  

Fecha DETALLE Monto 
% del 
Monto 

% del 
Total 

PRESUPUESTO INICIAL MODIFICADO (PIM) 

Año 2017. Presupuesto Inicial Modificado, Meta: 00001-0159762 49,914,700.00 100% 74% 

Al 03-10-2017 Total Devengado de Presupuesto a la fecha.  3,146,598.79 6% 5% 

Al 03-10-2017 Saldo PIM de Presupuesto a la fecha.  S/.46,768,101.21 94% 69% 

 

CARTAS FIANZA DE GARANTIA 

R.al 03-11-2017 Adelanto Directo: 

Carta Fianza N° 4904-6; 

Banco GNB PERÚ S.A. 

  6,694,163.08 32% 10% 

R.al 01-12-2017 Adelanto Directo: 

Carta Fianza N° 4410068177; 

Banco BANFIB. 

  5,991,663.25 29% 9% 

R.al 01-12-2017 
Adelanto 
Materiales: 

Carta Fianza N°1789034 -001; 

LA POSITIVA SEGUROS GENERALES 

  8,176,062.00 39% 12% 

Al 3-10-2017 Saldo Garantizado Asegurado con Cartas Fianza.   S/. 20,861,888.33 100% 31% 

 

Al 3-10-2017 PRESUPUESTO TOTAL A LA FECHA S/.67,629,989.54 --- 100% 

 
      

II. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Licitación Pública N° 002-2015-GR.CAJ – PRIMERA CONVOCATORIA, celebró el Contrato N° 

002-2016-GR.CAJ/GGR, de fecha 04 de febrero del 2016, con el CONSORCIO CATILLUC,  integrado por las Empresas “ESTRACO S.A. 

SUCURSAL PERU” y “RM. BRITANIA CONTRATSITAS GENERALES”;   para la ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO CARRETERA CA-

103; EMP. PE – 06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA – ROMERO CIRCA – LA LAGUNA – TONGOD – CATILLUC – EMP. PE06C (EL 

EMPALME) CAJAMARCA”. 

El monto del contrato es de  S/. 80, 337,911.92, incluido IGV. 

El plazo de ejecución  para la ejecución de la obra es de 540 días calendario. 

El Gobierno Regional Cajamarca, a través del Concurso Público N° 002-2015-GR.CAJ,  celebró el Contrato de Supervisión de obra N°   001-

2016-GR.CAJ/GGR – PRIMERA CONVOCATORIA, de fecha 23 de mayo del 2016, con el CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA,  

para la ejecución de la Obra “MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103; EMP. PE – 06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA – ROMERO 

CIRCA – LA LAGUNA – TONGOD – CATILLUC – EMP. PE06C (EL EMPALME) CAJAMARCA”. 

El monto del contrato es de S/.3,513,662.37, incluido IGV. El plazo para la supervisión es de 540 días calendario. 
 

III. ANALISIS: 

 
La obra: “MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103; EMP. PE – 06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA – ROMERO CIRCA – LA LAGUNA – 

TONGOD – CATILLUC – EMP. PE06C (EL EMPALME) CAJAMARCA”. 
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Está a cargo de la Empresa Contratista “CONSORCIO CATILLUC”,  se ha iniciado contractualmente con fecha 26 de mayo del 2016, con un 

término programado para el día 16 de noviembre del 2017. 

Según como se observa en los avances físicos de la obra, a partir del mes de octubre del 2016,  va disminuyendo el ritmo de trabajo, toda vez 

que según la valorización de obra N° 06, correspondiente al mes de octubre, el avance físico ejecutado acumulado del 18.68 % y un avance 

físico programado de 29.36%, que representa un atraso del 10.63%. 

En la valorización N° 06, el Supervisor hizo el comparativo del monto valorizado ejecutado acumulado de S/.15’007,375.65 y el valorizado 

programado acumulado de S/.23’586,240.44, corresponde al 63.12% cuyo avance es menor al 80%; por lo que solicita se elabore el cronograma 

acelerado de ejecución de obra (Art.° 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). 

Mediante Carta N° 121-2016-CC, de fecha 28 de diciembre del 2016, el CONSORCIO CATILLUC,  a través del Residente de obra Ing. Carlos 

Rivadeneyra Rivadeneyra, autorizado mediante carta Poder  legalizada de fecha 28.12.2016, emitida por el Representante Legal Elmer 

Rivasplata Mendoza, hace llegar la absolución de observaciones entrega de reprogramación para cual adjunta el Diagrama GANTT, Diagrama 

PERT – CPM, Calendario valorizado de avance de obra reprogramado. 

Según Carta N°111-2016/CSVC, de fecha 29.12.2916, la Supervisora Consorcio Supervisor Vial Cajamarca,  informa ante la Sub Gerencia de 

Supervisión, luego de la revisión y comunica la aprobación del Calendario de reprogramación Acelerada, luego de ser levantada las 

observaciones por parte de la contratista,  que es aprobado  a través de la Resolución de Gerencia Regional de Infraestructura N° 004-2017-

GR.CAJ./GRI., de fecha 11.01.2017, que resuelve: Aprobar los calendarios de Reprogramación acelerada – Diagrama GANTT, Diagrama PERT 

– CPM, Calendario valorizado de avance de obra reprogramado. 

A. DE LAS AMPLIACIONES DE PLAZO: 
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El Contratista ha solicitado nueve ampliaciones de plazo, según detalle: 

Ampliación de plazo N°1 : Consentida por silencio administrativo por 42 días calendarios, fue presentada a la supervisora “Consorcio 

Supervisor Vial Cajamarca”, quien lo declaró improcedente sin tramitarlo al Gobierno Regional de Cajamarca.  

Ampliación de plazo N°2 : Declarada Improcedente por que fue presentada fuera de plazo 

Ampliación de plazo N°3 : Declarada Improcedente por 46 días calendarios, por causas atribuibles al contratista. 

Ampliación de plazo N°4 : Declarada Procedente por 49 días calendarios, por causal de aprobación del expediente técnico adicional de obra 

N° 01. 

Ampliación de plazo N°5 : Declarada improcedente por 79 días calendarios, por causal  lluvias y sus consecuencias desde enero a marzo 

2017. 

Ampliación de plazo N°6 : Procedente por 39 días calendarios, por la causal no atribuibles al contratista, por la primera paralización total de 

obra. 

Ampliación de plazo N°7 : Procedente por 30 días calendarios, por la causal no atribuible al contratista, por la segunda paralización total de 

obra  

Ampliación de plazo N°8 : Procedente por 15 días calendarios, por la causal caso fortuito o fuerza mayor (clima social adverso en obra). 

Ampliación de plazo N°9 : Improcedente por 07 días calendarios, por causas atribuibles al contratista, no cuenta con una planificación 

eficiente para cumplir con el calendario vigente y con la disponibilidad de equipos y personal profesional y técnico para la correcta ejecución de la 

obra. 

B. ADICIONALES DE OBRA y DEDUCTIVOS DE OBRA: 

 
ADICIONAL DE OBRA N° 01 Y DEDUCTIVO DE OBRA N° 01,  aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 102-2017-GR.CAJ/GR. 

Declarado Procedente por la aprobación del Adicional de obra N° 01 y Deductivo  de obra N° 01, con un presupuesto adicional de obra de S/. 

4’575,109.22 soles, con una incidencia de 5.69 %,  y un plazo de ejecución de 49 días calendario de la Obra “MEJORAMIENTO CARRETERA 

CA-103; EMP. PE – 06B (SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA – ROMERO CIRCA – LA LAGUNA – TONGOD – CATILLUC – EMP. PE06C 

(EL EMPALME) CAJAMARCA”; siendo las causales:  

a) Situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato. 

b) Deficiencias en el expediente técnico de obra, dando lugar al mejoramiento de la subrasante, en el tramo Km. 32+000 al Km. 62+008.  

 

C. DE LAS PARALIZACIONES DE OBRA: 

 Con resolución de la Gerencia Regional de Infraestructura N° 055-2017-GR.CAJ/GGR, de fecha 09-05-2017, se aprobó la paralización 

total de obra, por 39 días calendario (del 25-03-2017 al 02-05-2017), por la causas no atribuibles al contratista, a consecuencia de factores 

climatológicos. 

 
 Con Resolución de la Gerencia Regional de Infraestructura N° 063-2017-GR.CAJ/GGR, de fecha 18-05-2017, se aprobó la segunda 

paralización total de obra, por 30 días calendario (del 03-05-2017 al 01-06-2017), por la causas no atribuibles al contratista, a consecuencia 

de fuertes lluvias. 

 

D. DE LOS PROFESIONALES Y EQUIPOS OFERTADOS POR EL CONSORCIO CATILLUC: 

 

Del personal profesional ofertado: 

Según Propuesta Técnica del “CONSORCIO CATILLUC”: 

 Ing. Residente de Obra: Ing. Civil Miguel Martínez Huamán. 

 Ing. Asistente de Residente de Obra: Ing. Civil Roque Jesús Leonardo García Urrutia Olavarria. 

 Ing. De Explanaciones: Ing. Civil Moisés Federico Pérez Morón. 

 Ing. De Pavimentos: Ing. Civil Víctor Ángel Pacheco Ampuero. 



ACTA DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA - 2017 

Decima  Sesión Ordinaria de Consejo Regional  
Cajamarca, 04 de octubre  del  2017 

 
 

42 

 Ing. De Obras de Arte y Drenaje: Ing. Civil Freddy Richard Marca Huanca. 

 Ing. De Medio Ambiente y Seguridad: Ing. Industrial Herbert Abel Chiroque Olivos. 

 Topógrafo I: Ing. Civil Tito Simón Polonio Acevedo. 

 Topógrafo II: Ing. Civil Raúl Castro Saravia. 

Técnicos de Suelos y Pavimentos: Ing. Civil Roberto Martín López Lazo. 

Administrador: Ing. Civil José Oswaldo Gallardo Alcanoca. 

De la maquinaria y equipo ofertado: 

Según Propuesta Técnica del “CONSORCIO CATILLUC”: 

N° DESCRIPCIÓN. CANTIDAD 

1 BARREDORA MECANICA 10-20 HP 7 P.LONG. 1 

2 CAMION BARANDA 4-6 TON. 1 

3 CAMION CISTERNA 4X2 (AGUA) 2,000 GAL. 1 

4 CAMION IMPRIMIDOR 6x2 178-210 HP 2000 Gln 1 

5 CAMION VOLQUETE 15 M3. 30 

6 CAMIONETA DOBLE TRACCION DE 1 TON. 1 

7 CAMIONETA PICK-UP 4x2 90HP 2 TON. 3 

8 CARGADOR S/LLANTAS 125-155 HP 3 YD3. 6 

9 CARGADOR S/LLANTAS 160-195 HP 3.5 YD3. 4 

10 CHANCADORA PRIMARIA 10" x 36" 1 

11 CHANCADORA PRIM-SEC 4 1/4' 1 

12 COMPACTADOR VIBR. TIPO PLANCHA 4 HP 4 

13 COMPRESORA NEUMATICA 196 HP 600-690 PCM 2 

14 COMPRESORA NEUMATICA 250-330 PCM, 87 HP 2 

15 EQUIPO PULVERIZADOR 1 

16 ESPARCIDORA DE AGREGADOS 1 

17 ESTACION TOTAL CON PRISMA Y PORTA PRISMA 1 

18 FAJA TRANSPORT 30"x4' M.E. 5KW 550 TON/H 1 

19 GRUPO ELECTROGENO 116 HP 75 KW 4 

20 MAQUINA PARA PINTAR MARCAS EN EL PAVIMENTO 2 

21 MARTILLO NEUMATICO DE 25 Kg. 12 

22 MEZCLADORA DE CONCRETO DE  9 -11P3 6 

23 MOTONIVELADORA DE 130-135 HP 3 
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N° DESCRIPCIÓN. CANTIDAD 

24 NIVEL TOPOGRAFICO 1 

25 RETROEXCAVADOR S/LLANTAS 58 HP 1 YD3. 2 

26 RODILLO LISO VIBR AUTOP 101-135HP 10-12T 2 

27 RODILLO LISO VIBR AUTOP 70-100 HP 7-9 T. 1 

28 RODILLO NEUMATICO AUTOP 81-100HP 5.5-20T 1 

29 RODILLO TANDEM VIB. AUTOP. 111-130 HP, 9-11 TON. 3 

30 ROMPEPAVIMENTO 1 

31 SOLDADORA ELECT. MONOF. ALTERNA 295 AMP. 1 

32 TRACTOR DE ORUGAS DE 140-160 HP 1 

33 TRACTOR DE ORUGAS DE 190-240 HP 8 

34 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.50" 2 

35 ZARANDA ESTÁTICA 2 

36 ZARANDA VIBRATORIA 4"x6"x14" M.E. 15 HP 2 

 

 

E. DE LA PERMAMENCIA Y CAMBIO DE PROFESIONALES Y EQUIPOS: 

 

Nuevos profesionales: 

Según Propuesta Técnica del “CONSORCIO CATILLUC”: 

 Ing. Residente de Obra: Ing. Carlos Vidal Rivadeneyra Rivadeneyra. 

 Ing. Asistente de Residente de Obra: Ing. Civil Roque Jesús Leonardo García Urrutia Olavarría. 

 Ing. De Explanaciones: Ing. Oscar Augusto Ramírez Erauquin. 

 Ing. De Pavimentos: Ing. Civil Víctor Ángel Pacheco Ampuero. 

 Ing. De Obras de Arte y Drenaje: Ing. Civil Freddy Richard Marca Huanca. 

 Ing. De Medio Ambiente y Seguridad: Ing. Industrial Herbert Abel Chiroque Olivos. 

 Topógrafo I: Ing. Civil Tito Simón Polonio Acevedo. 

 Topógrafo II: Ing. Civil Raúl Castro Saravia. 

 

Técnicos de Suelos y Pavimentos: Ing. Civil Roberto Martín López Lazo. 

 

Administrador: Ing. Civil José Oswaldo Gallardo Alcanoca. 

 

Nota: Los cambios de profesionales autorizados por la Entidad son los siguientes: 

Mediante Resolución de Gerencia Regional de Infraestructura N° 021-2016-GR.CAJ/GRI, de fecha 29.03.2016, se declara en su 

Artículo Primero Procedente el cambio del Residente de Obra  solicitado por la Empresa CONSORCIO CATILLUC, siendo el nuevo 

profesional el Ing. Luis Mauricio Reátegui Gonzales en reemplazo del Ing. Miguel Martínez Huamán. 

Mediante Resolución de Gerencia Regional de Infraestructura N° 087-2016-GR.CAJ/GRI, de fecha 16.12.2016, se declara en su 

Artículo Primero Procedente el cambio del Residente de Obra  solicitado por la Empresa CONSORCIO CATILLUC, siendo el nuevo 

profesional el Ing. Carlos Vidal  Rivadeneyra Rivadeneyra en reemplazo del Ing. Luis Mauricio Reátegui Gonzales. 
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El cambio del resto de profesionales no han sido autorizados por la Entidad, tal es así se tiene la  Resolución de Gerencia Regional de 

Infraestructura N° 081-2016-GR.CAJ/GRI, de fecha 22.11.2016, donde declara en su Artículo Primero Improcedente el cambio de 

profesionales solicitado por la Empresa CONSORCIO CATILLUC, por no cumplir con los requisitos técnicos mínimos señalados por las 

normas de contratación pública. 

Respecto al cambio del Ingeniero de Explanaciones Ing. Moisés Federico Pérez Morón; éste fue solicitado por el CONSORCIO 

CATILLUC, y encontrado conforme por la Supervisión; y aprobado por la Entidad a través de la Carta N° 27-GR.CAJ/GRI/SGSL, de fecha 

08 de febrero de 2017, firmada por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones Ing. Carlos Darío Vargas Puicón, donde señala la 

aceptación del cambio del mencionado profesional por el Ing. Oscar Augusto Ramírez Erauquin. MAD 2750440.   

Durante toda la ejecución de la obra, se verificó el incumplimiento por parte del CONSORCIO CATILLUC, respecto a la permanencia 

en obra de los profesionales ofertados en su propuesta técnica y de los que han sido autorizados por la Entidad; tal es así que se 

ha venido aplicando penalidades mes a mes, estableciendo a detalle en el rubro de Penalidades. 

De la maquinaria y equipo ofertado: 

Según Propuesta Técnica del “CONSORCIO CATILLUC”: 

N° DESCRIPCIÓN. CANTIDAD 

1 BARREDORA MECANICA 10-20 HP 7 P.LONG. 1 

2 CAMION BARANDA 4-6 TON. 1 

3 CAMION CISTERNA 4X2 (AGUA) 2,000 GAL. 1 

4 CAMION IMPRIMIDOR 6x2 178-210 HP 2000 Gln 1 

5 CAMION VOLQUETE 15 M3. 30 

6 CAMIONETA DOBLE TRACCION DE 1 TON. 1 

7 CAMIONETA PICK-UP 4x2 90HP 2 TON. 3 

8 CARGADOR S/LLANTAS 125-155 HP 3 YD3. 6 

9 CARGADOR S/LLANTAS 160-195 HP 3.5 YD3. 4 

10 CHANCADORA PRIMARIA 10" x 36" 1 

11 CHANCADORA PRIM-SEC 4 1/4' 1 

12 COMPACTADOR VIBR. TIPO PLANCHA 4 HP 4 

13 COMPRESORA NEUMATICA 196 HP 600-690 PCM 2 

14 COMPRESORA NEUMATICA 250-330 PCM, 87 HP 2 

15 EQUIPO PULVERIZADOR 1 

16 ESPARCIDORA DE AGREGADOS 1 

17 ESTACION TOTAL CON PRISMA Y PORTA PRISMA 1 

18 FAJA TRANSPORT 30"x4' M.E. 5KW 550 TON/H 1 

19 GRUPO ELECTROGENO 116 HP 75 KW 4 

20 MAQUINA PARA PINTAR MARCAS EN EL PAVIMENTO 2 

21 MARTILLO NEUMATICO DE 25 Kg. 12 
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N° DESCRIPCIÓN. CANTIDAD 

22 MEZCLADORA DE CONCRETO DE  9 -11P3 6 

23 MOTONIVELADORA DE 130-135 HP 3 

24 NIVEL TOPOGRAFICO 1 

25 RETROEXCAVADOR S/LLANTAS 58 HP 1 YD3. 2 

26 RODILLO LISO VIBR AUTOP 101-135HP 10-12T 2 

27 RODILLO LISO VIBR AUTOP 70-100 HP 7-9 T. 1 

28 RODILLO NEUMATICO AUTOP 81-100HP 5.5-20T 1 

29 RODILLO TANDEM VIB. AUTOP. 111-130 HP, 9-11 TON. 3 

30 ROMPEPAVIMENTO 1 

31 SOLDADORA ELECT. MONOF. ALTERNA 295 AMP. 1 

32 TRACTOR DE ORUGAS DE 140-160 HP 1 

33 TRACTOR DE ORUGAS DE 190-240 HP 8 

34 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.50" 2 

35 ZARANDA ESTÁTICA 2 

36 ZARANDA VIBRATORIA 4"x6"x14" M.E. 15 HP 2 

 

     Nota: Atendiendo al INFORME TECNICO N°004-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/; el CONSORCIO CATILLUC, en relación a la maquinaria y 

equipo no cumple con los requerimientos de la propuesto técnica, estando por tanto incumpliendo obligaciones contractuales y 

reglamentarias a su cargo. 

 
F. DE LAS CARTAS NOTARIALES Y OTROS DOCUMENTOS REQUIRIENDO CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES: 

Se ha remitido las siguientes Cartas Notariales previas: 

 CARTA NOTARIAL N° 86-2016-GR.CAJ/GGR, de fecha 07 de diciembre de 2016, dirigido al CONSORCIO CATILLUC, sobre 

incumplimiento de contrato, otorgándole un plazo de 05 días para la subsanación de observaciones descritas en dicha comunicación 

notarial.  

 CARTA NOTARIAL N° 89-2016GR.CAJ/GGR, de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido al CONSORCIO CATILLUC, sobre 

incumplimiento de contrato, por observaciones en la falta de profesionales en obra.   

 CARTA NOTARIAL N° 27-2017-GR.CAJ/GGR, de fecha 22 de marzo de 2017, dirigido al CONSORCIO CATILLUC, sobre 

cumplimiento de obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de resolución de contrato.  MAD 2836398. 

 

G. DE LAS PENALIDADES: 

 Las penalidades aplicadas por incumplimiento de obligaciones contractuales y reglamentarias se han efectuado a partir del mes de  

Octubre de 2016, según cuadro adjunto: 
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Siendo un total de penalidades aplicadas a JULIO DE 2017, por el monto de  s/. 1 400, 074.01 (Un Millón Cuatrocientos Mil Setenta y Cuatro  

con 01/100 Soles). 

H. DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ADELANTOS: 
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 Adelanto Directo: 

Al mes de Julio de 2017, se tiene por amortización S/. 2´814,625.25, siendo el saldo por amortizar S/. 10´701,969.99. Sin IGV  
 Adelanto de Materiales:  

Al mes de Julio de 2017, se tiene por amortización S/. 25,753.70, siendo el salo por amortizar S/. 6´856,618.16. Sin IGV 

I. DE LOS PROBLEMAS SOCIALES: 

Los problemas sociales generados son por: 

- Pases de terrenos 

- Afectación de viviendas 

- Reubicación de postes 

- Pagos adeudados a trabajadores de la zona por parte del CONSORCIO CATILLUC 

J. DE LA SUB CONTRATACIÓN: 

La Entidad a través de la Carta Notarial N° 071-2016-GR.CAJ/GGR, de fecha 28 de octubre de 2016, comunica al CONSORCIO CATILLUC, 

la aprobación para la subcontratación de las obras de Arte de la Obra: “MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103; EMP. PE – 06B (SANTA 

CRUZ DE SUCCHUBAMBA – ROMERO CIRCA – LA LAGUNA – TONGOD – CATILLUC – EMP. PE06C (EL EMPALME) CAJAMARCA”;  

según los argumentos que se indica: 

 Que el monto a subcontrar ascendente a S/. 14´974,765.49, es menor al 40% del monto contratado entre el CONSORCIO CATILLUC 

y el Gobierno Regional de Cajamarca. 

 En cumplimiento del Art. 37° el contratista  CONSORCIO CATILLUC, mantendrá la responsabilidad por la ejecución total de su 

contrato frente a la Entidad, sin perjuicio de la responsabilidad que le puede corresponder al subcontratista. 

 En aplicación del Art. 146° de la ley, las obligaciones y responsabilidades derivadas de la subcontratación son ajenas a la Entidad. 

 El contratista es total responsable por la veracidad de la documentación presentada en el presente expediente de subcontratación. 

 La entidad se reserva el derecho de realizar las indagaciones que el caso amerita; sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas, civiles y penales que le asistan al contratista y subcontratista. 

 

K. DE LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO: 

Se ha verificado en campo, que la Empresa Contratista CONSORCIO CATILLUC, ha incumplido sus obligaciones contractuales en función a los 

siguientes informes técnicos: 

 Informe N° 060-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/DJS, de fecha 09 de marzo de 2017, Exp. MAD 2813016, donde la Coordinadora de 

Obra, informa y recomienda la adopción de medidas correctivas en función al  informe de Control Institucional, respecto a la no 

permanencia del personal propuesto por la Empresa contratista. 

 Informe N° 159-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/DJS, de fecha 16 de agosto de 2017, Exp. MAD 3160960, donde la Coordinadora de 

Obra, informa y recomienda que el avance de la obra se viene ejecutando en forma lenta con pocos frentes de trabajo, falta de 

maquinaria incumpliéndose las ofertas contractuales según contrato. A la fecha no se cuenta con el ingeniero residente y a ninguno 

de sus especialistas, el equipo técnico en obra es diferente a su oferta técnica (dos frentes de trabajo) asimismo el campamento de 

obra ubicado en Tongod, sigue abandonado, se verifica que no existen oficinas ni campamento por lo que ya no existe laboratorio de 

mecánica de suelos, lo que está conllevando a que la obra se ejecute a ritmo lento y sin dirección técnica, sin controles de 

materiales. 

 Carta N° 193-2017/CSVC/RL, de fecha 18 de agosto de 2017. Exp. MAD 3165477, donde la Empresa Supervisora de Obra 

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA, informa a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, respecto al 

incumplimiento al contrato por la no utilización de campamento de obra y no presencia de los profesionales del CONSORCIO 

CATILLUC, adjuntando para tal fin el Informe N° 113-2017-SUP/CSVC-GR.CAJ, donde concluyen que de las visitas realizadas en 

diferentes oportunidades al campamento de obra ubicado en el Distrito de Tongod, se ha encontrado cerrado y no están dejando 

ingresar a dicho campamento. Indica además la no presencia del Ingeniero Residente de Obra y de los profesionales especialistas.  

 
Como se aprecia la Empresa Contratista a la fecha viene incumpliendo al Contrato suscrito, ya que al no contar con los profesionales 

ofertados, así como la maquinaria establecida en su propuesta técnica, ponen en riesgo la correcta ejecución de la obra estando 

enmarcada en la causal establecida en el Numeral 1) del Art. 168° del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, al señalar: 

“Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello”; para 

que la Entidad a través del  funcionario competente evalúe dicha situación a fin de proceder a resolver el Contrato de Ejecución de Obra y/o 

Intervenir económicamente la Obra y en el Numeral 3) del mismo artículo que señala: “Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de 

la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación” 

 
L. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTRATO O INTERVENCIÓN ECONÓMICA DE OBRA;  
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Se recomendó la Resolución de Contrato por incumplimientos reiterativos del CONSORCIO CATILLUC, a pesar de haber sido 

notificado constantemente, por  no contar con los profesionales ofertados según convocatoria, y por no disponer en obra de la maquinaria 

requerida. 

En el mes de  julio del 2017, el Supervisor de la obra ha presentado la Valorización N° 13 elaborada por  la misma supervisión, al haber 

incumplido la Empresa Contratista CONSORCIO CATILLUC, toda vez que la valorización elaborada por la contratista no lo hizo con los 

metrados realmente ejecutados sino habían sido proyectados, y no levantaron las observaciones, incumpliendo con los  lineamientos 

del Art. 197° Valorizaciones y Metrados. 

La supervisión al  presentar la valorización N° 13; precisa el incumplimiento de la permanencia del personal técnico ofertado  según 

convocatoria, quién aplicó las penalidades correspondientes. 

El riesgo de tomar en cuenta la decisión de la INTERVENCIÓN ECONÓMICA es el siguiente: 

La Directiva N° 001-2003/CONSUCODE/PRE, sobre Intervención económica de obra señala como requisitos:  

a)   Si el contratista incumple con la presentación del calendario de avance de obra acelerado dentro de los siete (7) días siguientes de 

recibida la orden del Inspector o Supervisor de la Obra, la que se emite cuando el monto de valorización acumulada a una fecha 

determinada resulte menor que el ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada programada a esa misma fecha.  

b)   Si el monto de la valorización acumulada resulta menor que el ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada 

programada del calendario de avance de obra acelerado y que la Entidad prefiera, por razones de orden técnico y económico, la 

intervención en vez de la resolución del contrato.  

Entiéndase por calendario de avance de obra acelerado al documento en el que consta la nueva programación mensual valorizada de 

la ejecución de la obra contratada en el cual se contempla la aceleración de los trabajos, emitido como consecuencia de las demoras 

injustificadas en la ejecución de la obra.  

c)   De oficio o a solicitud de parte en caso fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones contractuales que a su juicio no 

permitan la terminación de la obra de acuerdo con el expediente técnico y en forma oportuna.  

Conforme se advierte dichas causales no son aplicables para intervenir económicamente la obra, teniendo en cuenta que el 

monto valorizado acumulado ejecutado versus el programado no es menor al 80%. Concordante con el Art. 205° del Reglamento. 

Así también se debe tener en considerando la Opinión del OSCE: 

OPINIÓN N° 010-2015/DTN: 

(…) 

En efecto, la Entidad puede, de oficio o a solicitud del contratista, intervenir económicamente la obra en caso fortuito, fuerza 

mayor o por incumplimiento de las estipulaciones contractuales que a su juicio no permitan la culminación de los trabajos. 

Lo indicado anteriormente no deja al contratista al margen de su participación contractual, manteniendo los derechos y 

obligaciones correspondientes 

Asimismo, es importante considerar que el numeral 8) del capítulo VI) de la Directiva antes citada señala expresamente que "Es 

obligación del contratista mantener vigentes las garantías de fiel cumplimiento y por los adelantos, por el plazo que dure la 

intervención hasta la liquidación del contrato." (El resaltado es agregado). 

En virtud de lo expuesto, no es posible ejecutar las garantías por adelantos para cumplir con los aportes en efectivo que 

debe realizar el contratista en la cuenta corriente mancomunada que se apertura ante la intervención económica de la obra, pues 



ACTA DE LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA - 2017 

Decima  Sesión Ordinaria de Consejo Regional  
Cajamarca, 04 de octubre  del  2017 

 
 

49 

constituye una obligación de este mantener vigente tal garantía por el plazo que dure la intervención hasta la liquidación del 

contrato”. 

 

Se especifica que nada nos garantiza que el contratista aceptará la intervención económica; o que en su defecto pueda objetarla a través 

de un proceso de arbitraje. 

 

La supervisión ha reportado el bajo ritmo de trabajo, falta de maquinaria e incumplimiento de sus obligaciones contractuales, 

como es la falta de personal profesional y técnico según su oferta técnica, así mismo ya no se encuentra el Ingeniero Residente de 

obra, el campamento de obra está abandonado  por parte del contratista, por lo tanto no tiene  el laboratorio de mecánica de suelos y 

sin autorización de la entidad lo cual es causal de penalidad e incumplimiento, aun cuando su plazo contractual no culmina. 

Se tiene información de que el contratista presenta deudas con proveedores, mano de obra, entre otros servicios de terceros. Tal es así 

que se ha efectuado por parte de un tercero denuncia ante el Tribunal de Contrataciones del Estado, por la subcontratación mayor al 40% 

por parte del CONSORCIO CATILLUC, generando el Expediente N° 3706-2016/TCE, a lo cual la Supervisión ha informado a través de la 

Carta N° 058-2017/CSVC/RL, de fecha 06 de marzo de 2017, que solamente se tiene conocimiento de la Sub contratación de obras de 

arte por un monto de S/. 14´974,765.49 Soles. 

Si se ampliarán los plazos de ejecución de obra; acarrearía mayores gastos generales a favor del contratista; lo cual generaría un 

perjuicio económico a la entidad; ya que se tendría que reconocer estos gastos; sabiendo de que el contratista,  tiene un 

Cronograma de obra aprobado para  la ejecución de la obra por el contrato principal, así como para la ejecución del adicional de 

obra N° 01. 

La Entidad no se debe perjudicar por plazos que se atribuyan por causas imputables al contratista. 

La intervención económica; debe ser con la finalidad de cumplir con el objeto del contrato, existiendo un riesgo potencial que el 

Contratista CONSORCIO CATILLUC, no cumpla con el aporte económico en la cuenta mancomunada y continúe con los mismos 

incumplimientos de falta profesionales, equipos y maquinaria en la ejecución de la obra, obligando a proceder a una resolución de contrato. 

De proceder a la resolución de contrato la Entidad, se obliga a tomar el control de la obra, efectuar el Expediente de Saldo de la Obra  y 

reiniciar la misma de conformidad al segundo párrafo del Art. 209° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, según las 

alternativas del Art. 44° de la Ley.   

M. DEL APERSIBIMIENTO. 

En base a las consideraciones anteriores se generó Informe N°001-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/CITO y en atención a ésta CARTA 

NOTARIAL N°63-2017-GR.CAJ/GGR, con fecha 4 de setiembre de 2017, mediante la cual se COMUNICA AL CONTRATISTA consorcio 

CATILLUC  que cuenta con un plazo perentorio e improrrogable de QUINCE (15) días calendarios para el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, observando estrictamente loas causales expuestas en la misma bajo apercibimiento de resolución de contrato 

conforme a lo establecido en la Ley de contrataciones del Estado y su reglamento. 

N.  DE LAS ACCIONES PREVIAS A CONSTATACIÓN FISICA DE CUMPLIMINETO. 

Durante el periodo de espera para la verificación de cumplimientos, se llevó a cabo verificaciones constantes por medio del Ing. Luis 

Portilla (Asistente de Coordinadora de Obra en campo)  que acompañado de autoridad competente monitoreo la situación en obra respecto 

a la no presencia en campo del profesional y maquinaria competente según contrato (ver anexos del Informe N°004-2017-GR.CAJ-GRI-

SGSL/CVO). 

O. DE LA VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTOS EN CAMPO 

La constatación física se realizó pasados los 15 días de plazo otorgado, a través de dos (02) comisiones de profesionales integradas por 

Funcionarios, servidores y profesionales de planta, más el apoyo de 01 Mecánico de Maquinaria pesada por equipo  (contratado) y la 

participación de 02 Notarios Públicos (Notario Público de San Pablo y Notario Público de Santa Cruz) y Policía Nacional, quienes partiendo 
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desde El Empalme y Santa Cruz respectivamente se dieron encuentro en Tongod verificando los cumplimientos, posterior a lo cual se 

elaboraron actas e informes técnicos correspondientes (N°004-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/CVO). 

P. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Se generó RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N°235-2017-GR.CAJ/GGR, con fecha 22 de setiembre de 2017, mediante la cual se 

resuelve el Contrato N°02-2016-GR.CAJ/GGR, en atención a la Cláusula Vigésimo Octava del referido contrato y en virtud a los alcances 

del Informe N°001-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/CITO; e, Informe N°004-2017-GR.CAJ-GRI-SGSL/CVO.  

Q. DE LA NOTIFICACIÓN DE CONTRATO. 

La notificación al Contratista de realizó mediante CARTA NOTARIAL N°78-2017-GR.CAJ/GGR, del 22 de septiembre del presente, 

indicando que al haber Incumplido injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese haber sido 

requerido para ello de conformidad con los informes técnicos y legal que integran la presente resolución materia de resolución. 

R. DE LA PROGRAMACIÓN POSTERIOR A LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

A. Conclusiones: 

1. La fecha de inicio de obra fue el 26 de mayo del 2016 y del adicional de obra el 2 de mayo de 2017. 

2. El plazo Contractual de la obra es de 540 días calendarios y del adicional de obra 49 días calendarios. 

3. El total de ampliaciones de plazo aprobados suman 175 días calendarios (5.8 meses).  

4. El avance financiero al mes de julio de la obra es el siguiente: 

EJECUCIÓN DE OBRA 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO CATILLUC - CONTRACTUAL 47.4% 

Total Ejecutado Contractual (Valorizado Contractual + Adelantos Amortizados):  21.6% 

Total (Adelantos por Amortizar): 25.8% 

TOTAL: Adelantos Garantizados con Cartas Fianza de Fiel Cumplimiento: 26% 

 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO CATILLUC - ADICIONAL 25.5% 

 

SUPERBISIÓN DE OBRA 

TOTAL PAGOS AL CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CAJAMARCA 21.4% 

 

5. El avance físico de la obra es el siguiente: 

CONTRATO PRINCIPAL DE LA EJECUCION DE OBRA: 
- PORCENTAJE DE AVANCE PROGRAMADO MES DE JULIO 2017    : 0.70 % 

OCT. NOV. DIC. ENERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 INVENTARIO DE OBRA Y LIQUIDACIÓN.

2 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA.

3 MANTENIMIENTO DE MEREGENCIA DE CARRETERA.

4 MANTENIMIENTO DE CARRETERA POR DRTC

5 PROCESO DE SELECCIÓN PARA REINICIO DE OBRA.

6 REINICIO DE OBRA.

2017 2018
N° DESCRIPCIÓN

Calendario de Actividades Posterior a Resolución de Contrato
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- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO MES DE JULIO 2017                      : 0.22  % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO ACUMULADO JULIO 2017   : 21.40 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO PROGRAMADO    : 21.89 % 

- PORCENTAJE DE ATRAZO ACUMULADO AL MES DE JULIO 2017   :   0.49%  

 
ADICIONAL DE OBRA N° 01. 

-  PORCENTAJE DE AVANCE PROGRAMADO MES DE JULIO 2017   : 100.00 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO MES DE JULIO 2017                     :   6.32  % 

- PORCENTAJE DE AVANCE EJECUTADO ACUMULADO JULIO 2017   :  24.64 % 

- PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO PROGRAMADO    : 100.00 % 

- PORCENTAJE DE ATRAZO ACUMULADO AL MES DE JULIO 2017   :   75.36% 

 
6. El presupuesto que queda al mes de julio es el siguiente: 

RESUMEN DE PRESUPUESTO TOTAL QUE QUEDA A LA FECHA. 

Fecha DETALLE Monto 

Al 03-10-2017 Saldo PIM de Presupuesto a la fecha.  S/.46,768,101.21 

Al 3-10-2017 Saldo Garantizado Asegurado con Cartas Fianza.   S/. 20,861,888.33 

Al 3-10-2017 PRESUPUESTO TOTAL A LA FECHA S/.67,629,989.54 

 

7. La Empresa Contratista “CONSORCIO CATILLUC” que tenía a su cargo la ejecución de la obra, ha incumplido permanentemente 

con sus obligaciones contractuales, ya que se ha demostrado que de manera permanente y constante no han dispuesto en obra de 

los profesionales y técnicos ofertados, así como de la maquinaria ofertada en su propuesta técnica, lo cual pone en riesgo la 

correcta ejecución de la obra, causando perjuicio al Gobierno Regional de Cajamarca y a la población beneficiaria. 

8. Con fecha 22 de setiembre de 2017 se ha resuelto Contrato N°02-2016-GR.CAJ/GGR mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL 

REGIONAL N°235-2017-GR.CAJ/GGR, por INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES por parte de la 

empresa contratista CONSORCIO CATILLUC está en concordancia con el  (Numeral 1) y 3) del Art. 168° del RLCE). 

  

B.   Recomendaciones: 

1 No escatimar esfuerzos en la defensa de los intereses del Estado Peruano. 

2. Se recomienda poner especial atención en los procedimientos posteriores a la resolución de contrato con el fin supremo de concluir 

la obra. 

3. Se recomienda efectivizar el plan de contingencia para mantener operativa y segura mientas se reactiva la culminación de la obra. 

4. Se recomienda gestionar el presupuesto por emergencia afín de eliminar el material de derrumbe producto del fenómeno del Niño 

Costero. 

 

V. ANEXOS:   Se adjunta copia de los siguientes documentos: 

1. Informe de Amortizaciones por adelantos (actualizado), Exp MAD 3252920. 

2. Informe de Control de Cartas Fianza (actualizado), Exp MAD 3268396. 

3. Planilla de disponibilidad de presupuestal correspondiente al año 2017. 

4. Carta Notarial N°78-2017-GR.CAJ/GGR (22-9-17). 

5. RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N°235-2017-GR.CAJ/GGR (22-9-17). 

6. Carta Notarial N°63-2017-GR.CAJ/GGR (4-9-17).  

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  agradece la participación del Gerente de Infraestructura y deja 
abierta la participación del consejo en pleno. 

El señor Consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz dijo: que el informe es detallado, pero solicita cosas puntuales, tales como un 
informe visado, apoyar para que la carretera se encuentre en buenas condiciones y se realice el pago a los afectados con la carretera, y las obras se 
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deben concluir, porque no se puede iniciar una obra y dejarlos ahí, y además la documentación solicitada es necesaria para alcanzar a cada una de las 
autoridades. 

El señor Consejero Regional José Mario Mendoza Zafra dijo: que se preocupa que las organizaciones sociales no estén bien organizadas, y de eso 
se aprovechan ciertas personas para desinformar a la gente, y estas empresas mafiosas ya no deben trabajar, asimismo se debe conservar la 
carretera para que sea transitable, además también ya se ha determinado para pagar las propiedades-casas que han sido afectados en la ejecución de 
esta carretera. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que según la información de la exposición la obra cuesta 90 millones de soles pero 
se sabe que el presupuesto no se ha transferido en su totalidad por lo que se debe precisar este punto, así también es claro el mal actuar de la 
empresa, por lo que es necesario hacer la defensa adecuada para contrarrestar los actos de la empresa, porque se ha puesto en tela de juicio la 
esperanza de muchos pueblos. 

El Ing. Franz Bazán Lombardi dijo: que existen personas que mal informan a la población, además se ha previsto el mantenimiento de la carretera, 
además se ha designado, a coordinadores para la atención de estos temas, además se ha coordinado con los árbitros, para evitar la intervención de la 
obra, se está tomando todas las previsiones para culminar la obra, en cuanto al monto, se tiene algo de 20 millones garantizadas por las cartas fianzas,  
se tiene un monto más de 40 millones en los fondos del Gobierno Regional. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que lo que pide es el cumplimiento del cronograma que se acaba de exponer asimismo 
se mantenga el cronograma de mantenimiento de la carretera. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la exposición, y por ende se prosiga con el punto 5. 

Punto 5.- Pedido presentado por el Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez mediante el cual solicita que el Gerente Regional de 
Infraestructura Franz Bazán Lombardi informe sobre el avance y situación actual de la obra Paquete del Nivel Inicial que se está ejecutando 
en las provincias de San Marcos y Celendín. 
 
El señor Consejero Regional Valentín Ramírez Castañeda dijo. El pedido es respecto es considerado por la situación Paquete del Nivel Inicial que 
se está ejecutando en las provincias de San Marcos y Celendín, donde tiene bastantes problemas en diferentes aspectos, por lo que es necesario que 
esta sesión se aclare sobre ellos, por cuanto existe una preocupación grande de la población por cuanto ellos son lo que sienten día a día esta 
problemática, y estando presente además las autoridades de diferente lugares. 
 
El Gerente Regional de Infraestructura Franz Bazán Lombardi dijo: que es cierto que son 08 centros educativos que se encuentran en este paquete 
y explicó lo siguiente: que se debió de rehacer todos los expedientes que ya de la constatación física de campo se comprobó que lo ejecutado, no 
estaba en correspondencia con los expedientes técnicos, por cuanto los trabajos se habían modificado sin dar parte a la entidad, tales como en temas 
de ubicación etc., motivo por el cual la Sub Gerencia de Infraestructura ha elaborado los expedientes de saldos, por eso el 24 de agosto del presente 
se solicita los RTMs para poder elaborar y ejecutarlos, por cuanto el expediente de saldos tiene como finalidad concluir el expediente contractual y a la 
vez mejorarlo o subsanarlo, ya que además el expediente original se cae por cuanto lo presupuestado no estaba en coherencia con lo que se tenía que 
ejecutar y posteriormente se llevó a resolver el contrato, los nuevos expedientes de saldos ha arrojado prepuestos mayores a lo que sobraba, sin 
embargo a la fecha ya contamos con presupuesto, además ya está considerada en el PAC, y luego la próxima semana se está lanzando a proceso de 
selección. 
Además dijo: 
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El presidente de padres de familia del Ollero dijo; que la reunión del presente es por existe un motivo, esto es concluir las obras, y que se haga una 
realidad la ejecución de las mismas. 
 
El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que las obras no se ejecutan por las empresas irresponsables, sin embargo también hay 
funcionarios irresponsables por no terminar los expedientes en los términos establecidos, por lo que sugiere al Gerente de Infraestructura, para que 
diga con exactitud cuáles son los plazos establecidos para la citación. 
 
El señor Consejero Regional Mario Mendoza Zafra dijo: que las obras  no es de este gobierno, por cuanto, todas las obras en todo el país tienen 
estos problemas, por cuanto las normas favorecen a las empresas, por eso se debe buscar una medida para ver qué hacer con estas empresas 
irresponsables,   además se debe buscar las alternativas para agilizar la ejecución de las obras. 
 
La señorita Consejera Regional Melva Raquel Santa Cruz Quispe dijo: que es cierto que existe problemas de las obras en todo el país, pero sin 
embargo valga aclarar que estos problemas lo generan las empresas, por eso se dice que se debe tomar medidas contra estas empresas 
irresponsables y que no sigan en el mercado  haciendo daño a los beneficiarios, y al consejo le preocupa estos hechos. 
 
El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que en reiteradas oportunidades se ha comunicado de las obras inconclusas,  al 
parecer el problema de las obras están en la elaboración en el expediente técnico, motivo por el cual, existe responsabilidad técnica, asimismo se de 
las facilidades del trámite documentaria. 
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El señor Consejero  Regional Juan Núñez Neira dijo: que respecto a los proyectos existen abandonados, mal hechos,  por lo que se debe atacar el 
tema de fondo, tal es el caso de las empresas, y para ello están los congresistas, para que se norme que respecto a las empresas que hacen  mal las 
obras nunca más se les de obras para ejecutar. 
 
El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que las comunidades tienen una esperanza de contar con  una infraestructura, por 
cuanto a todo gobierno tiene gran interés en culminar las obras, pero existe responsabilidades de las empresas por cuanto, estas no tienen  solvencia 
económicas, por lo que se debe tomar las medidas necesarias contra aquellas empresas irresponsables, además se debe identificar los puntos donde 
se entrampan la ejecución de las obras, además se debe hacer todo lo necesario para la culminación de las obras. 
 
El señor Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez dijo. Que estas obras se han ganado a través de concurso oferta, y es lamentable que 
este paquete dure tanto tiempo, no obstante que dichas obras son de años anteriores,  por lo que solicita que se exprese dónde están los mayores 
entrampamientos para la ejecución de las obras, si es cierto los consejeros tienen la función fiscalizadora pero no pueden intervenir en la elaboración 
de los expedientes técnicos, y por los problemas en la ejecución de estos proyectos  se daña a la Gestión. 
 
El señor Consejero Regional Máximo León Guevara dijo: que el Gobierno Regional a la fecha no ha abandonado ninguna obra, pero es necesario 
aclarar que quienes son  los involucrados en la ejecución de un proyecto, en este caso,  los involucrados son  la entidad, la empresa y la comunidad; 
cuando la responsabilidad está en la entidad, la entidad debe tomar las medidas necesarias, tal es caso que los funcionarios están en la obligación de 
terminar las obras y estos tienen toda la intención de realizarse, respecto a las empresas, y es lamentable que las empresas hayan laborado de 
manera digna y decorosa, sin embargo, para tal efecto, si la empresa incumple hay mecanicismos legales para hacer cumplir y los cuales se debe 
respetar, asimismo también la comunidad debe imponer para el cumplimiento de la obra respecto a los procesos de selección  estos se realizan de 
acuerdo a la normatividad. Por tanto las obras deben culminarse por el bienestar de la población. 
 
El representante de Shirac dice que la obra está abandonas, y los materiales se han malogrado, además hace de conocimiento que las instituciones 
educativas están funcionando en locales abandonados, además expresa que existe corrupción, además solicita que se fije una fecha para cuando se 
empezarán las obras. 
 
El Ing. Frank Bazán Lombardi dijo:  que en la Gerencia de Infraestructura existe  escases de recurso humano por cuanto no se pueden abastecer, 
para cumplir con la carga laboral, y como gerente hace un sobre esfuerzo para cumplir con las labores, por ende están preocupados por todos los 
casos, que se están realizando actos administrativos tal como por ejemplo se está incluyendo en el PAC los jardines, además, respecto al 
procedimiento, estos se basan a una Ley y se debe respetar el procedimiento establecido en ello, por eso un proceso de selección tiene sus 
parámetros de los cuales las empresas se acogen a veces para perjudicar el proceso de selección, y actualmente los profesionales no se quieren 
comprometer para ser miembros de un comité de selección, por cuanto, existe mucha responsabilidad legal, asimismo también los problemas 
presupuestales no son fáciles solucionar, por eso de no ocurrir los problemas que entorpezcan el proceso de selección, se estaría ejecutando en el 
menor tiempo posible y las obras se concluyan, asimismo dijo en el caso de los Jardines de San  Marcos, estaban realizando trabajos no acordes con 
el expediente técnico, por lo que tenía que intervenirse, con el fin de prevenir  perjuicios para la entidad y los beneficiarios, además informa que las 
empresas deben de cumplir con los RTMs, y estas presentan documentos en copias sin embargo no se puede ver en ese momento si esos 
documentos son falsos o verdaderos afectos a un control posterior,  respecto a los jardines que dicen que se encuentran abandonados, si bien es 
cierto que no existe el personal necesario, pero se han firmado actas,  para que la comunidad apoye. Que la fecha probable para el inicio de estos 
trabajos deben ser empezados en el mes de diciembre del presente año. 
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación, sin embargo aclara la actuación de los 
funcionarios es de acuerdo a ley, y sobre todo existe un interés conjunto de la entidad sacar las obras adelante. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que el consejo no defiende a los malos funcionarios, sin embargo se debe comprender el 
malestar de los beneficiarios si las obras no se reinician o están abandonados, por lo que se debe cumplir con  lo establecido que el mes de diciembre 
del presente año empiece la ejecución de las obras. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que se debe tener la voluntad de querer hacer las obras, sin embrago aclara que las 
obras deben de hacerse, además solicita que la comunidad debe apoyar en el cuidado de los materiales, e indica que todos tienen las responsabilidad 
de agilizar los plazos, además se debe tener cuidado con las empresas irresponsables, por tanto, los plazos deben cumplirse en beneficio de la 
comunidad. 

El señor Consejero Neire Unkunch Jempekit dijo: que se debe hacer todo el esfuerzo para culminar las obras conjuntamente con su equipo técnico. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación, y solicita que existiendo una 
correlación entre los puntos 6, 7 y 8 se acuerda que se sustente dichos puntos y luego se deje abierta la participación del consejo en pleno, la misma 
que es aceptada por unanimidad ´por el pleno.  

Punto 6.- Oficio N° 360-2017-GR,CAJ/GGR, mediante el cual el Gerente General Regional, Jesús Julca Díaz, informa sobre la implementación 
del artículo tercero del A.R N° 25-2017-GR.CAJ-CR que señala: “Disponer que la Gerencia General Regional implemente el presente acuerdo 
regional; así como sustente ante el Pleno del Consejo Regional el detalle de los requerimientos de bienes, servicios y obras; además de las 
partidas presupuestales a emplearse en la presente situación de emergencia, bajo responsabilidad funcional”.  
 
El señor Consejero Manuel Ramos Campos dijo: como se aprobó el AR N° 050-2016-GR.CAJ-CR, que dispone: “AUTORIZAR la operación de 
endeudamiento hasta por la suma de S/. 90, 273,910.56 (noventa millones dos cientos setenta y tres mil novecientos diez con 56/100 soles) para el 
financiamiento de los Proyectos de inversión”, por lo que solicita que haya un avance  y sinceramiento respecto a la solicitud, por lo que cabe recordar 
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que el Gerente General se comprometió que hasta el 15 de mayo se convocaría a licitación pública, la construcción de las obras de los 12 proyectos 
que tienen expedientes técnicos aprobados y los que están a nivel de perfil se procederán a elaborar los expedientes. 
 
El Ing. Jesús Julca Díaz, Gerente General Regional dijo: 
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Respecto al punto 7.- Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente General 
Regional Jesús Julca Díaz informe sobre la implementación del AR N° 050-2016-GR.CAJ-CR, que dispone: “AUTORIZAR la operación de 
endeudamiento hasta por la suma de S/. 90, 273,910.56 (noventa millones dos cientos setenta y tres mil novecientos diez con 56/100 soles) 
para el financiamiento de los Proyectos de inversión”. 
 
El Ing. Jesús Julca Díaz dijo:  
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Respecto al punto 8.- Pedido presentado por el Consejero Regional Manuel Ramos Campos, mediante el cual solicita que el Gerente General 
Regional Jesús Julca Díaz, informe sobre el Gasto de Inversión del Gobierno Regional a la fecha.  

 
El Ing. Jesús Julca Díaz dijo: 
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, agradece la participación del Gerente General y pone a 
consideración del consejo en pleno para la participación que corresponda. 

El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que es importante la presencia del Gerente General, porque permite conocer los 24 
proyectos de endeudamiento,  de esta manera se puede contrastar la información, y solicita se realice una visita proyecto por proyecto, y además 
se debe comprometer el presupuesto, sin embargo expresa que en cuestión de gastos están muy deficientes, y no se sabe gastar, y es 
preocupante, porque a nivel de Gobierno Regional se ha gastado a  la fecha 19%, y solicita a los funcionarios solicita más compromiso. 
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El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: en el caso de los cuatro colegios iniciales en San Ignacio, ojalá que en 
noviembre se esté licitando, además en el caso del Hospital de San Ignacio, por cuanto hasta un día antes de esta sesión no se integraba las 
bases y la absolución de consultas, por lo que es necesario dar a conocer a la población sobre los retrasos del proceso, por lo que solicita mayor 
celeridad, asimismo recién se ha transferido el presupuesto de reforestación en Tabaconas; y hoy se tiene plata en las arcas del Gobierno 
Regional y no se está gastando conforme corresponda. 
 
El señor Consejero Regional Neire Unkunch Jempekit dijo: que es importante aclarar que desde el mes de julio a la fecha se ha avanzado del 
8.3% por lo que se sugiere que se ponga todo el esfuerzo para se ejecute los proyectos. 
 
El señor Regional Consejero Ulises Gamonal Guevara dijo: las obras se deben ejecutar, por cuanto de no ejecutarse, se afecta el presupuesto 
para el próximo año, por lo que se solicita, ver el Hospital de Cutervo, Cajabamba, el proyecto de Jaén tampoco se puede administrar. 
 
El Ing. Jesús Julca Díaz dijo: si bien es cierto estos tres meses se avanzado poco, por cuanto, estos meses han sido puro procesos de selección, 
sin embargo la gran mayoría están consentidos y con contrato, asimismo solicita que se apoye en la supervisión, y coordinar con la Gerencias en 
caso que existe problemas en las obras. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  agradece la participación del Gerente General y solicita 
proseguir con el punto 9.  

Punto 9.- Oficio N° 347-2017-GR.CAJ/CR/SCR, mediante el cual el Presidente del Consejo Regional, Jhony Eduardo Barrantes Herrera solicita 
al Procurador Público Regional José Mariano Villegas Mego informe sobre la situación legal de las camionetas doble cabina placas: PL-4529, 
PL-4530, PL-4531, A3J-937, A3J-863, A3K-860.  
 
El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que habiéndose tomado un acuerdo que debe ser el titular sustentar las pretensiones, 
por lo que se debe solicita al mismo que personalmente sustente dicho pedido en una próxima sesión de consejo. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  expresa que el punto 9 debe ser tratado en la siguiente sesión 
ordinaria de consejo, con presencia del Titular de la Procuraduría Pública Regional, y luego, solicita que se prosiga con el punto 10. 

 El Pleno del Consejo Regional acordó tratar este punto en un próxima sesión ordinaria del Consejo Regional. 

Punto 10.- Dictamen N° 22-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-CODESO-CODE, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos Jurídicos, 
Desarrollo Social y  Desarrollo Económico respecto al Proyecto de Acuerdo Regional que aprueba el Plan de Actividades para el Desarrollo 
del VII Concurso Internacional de Pintura “Mario Urteaga Alvarado”, Región Cajamarca 2017.    
 
El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, pone a disposición del consejo en pleno para su participación, y 
no habiendo participación alguna se somete a votación. 
 
Estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27680, Ley de la Reforma Constitucional; Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización;  
Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes N° 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del 
Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional Nº 007-2016-GRCAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional 
acordó:    

PRIMERO: APROBAR el Plan de Actividades para el desarrollo del VII Concurso Internacional de Pintura “Mario Urteaga Alvarado 2017” – 
Región Cajamarca en homenaje al maestro Juan del Carmen  Villanueva Rodríguez – BAGATE.  

  
SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar cumplimiento 

del presente Acuerdo Regional.  
  
TERCERO: ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente Acuerdo Regional en el Portal 

Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe).   

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  solicita que se prosiga con el punto 11. 

Punto 11.- Pedido presentado por los Consejeros Regionales José Mario Mendoza Zafra y Manuel Ramos Campos, mediante el cual 
solicitan socializar el Informe N° 15-2017-GR.CAJ/CR-MMZ-MRC, sobre las acciones de fiscalización al Proyecto de Inversión Pública: 
“Fortalecimiento para la Forestación y Reforestación con Especies Nativas y Exóticas en la Zona de Chirinos, Distrito de Chirinos - San 
Ignacio – Cajamarca’’.  
 
El señor Consejero Manuel Ramos Campos dijo: que luego de haber hecho la visita Al Distrito de Chirinos, cuyo proyecto es un ejemplo a los demás 
proyectos, asimismo dijo: 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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 El señor Consejero Regional Manuel Ramos Campos dijo: que se tiene un equipo adecuado para trabajar en la Región o en todo caso en los 
demás proyectos, en este acto se cede el uso de la palabra a miembros integrantes de este equipo, manifestaron que este es un gran proyecto que 
está en la última fase de su ejecución, asimismo se ha cumplido con todas las actividades de campo, y luego el cierre del proyecto, por lo que solicita 
que se siga dando acompañamiento técnico a la comunidad campesina para que poco a poco se vaya transfiriendo a los beneficiarios. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo el presente punto. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que es importante que la población sean conscientes de la importancia de este 
proyecto, además el Gobierno Regional está apuntado a estos ejes tan importantes, y es una satisfacción por el éxito hasta este momento, sin 
embargo solicita que dicho proyecto se debe tener sostenibilidad, por lo que el Jefe del Proyecto sugiera o solicite a RENAMA para que se de 
sostenibilidad, y finalmente felicita a todo el equipo técnico, y solicita que este proyecto se pueda replicar tanto en San Ignacio así como en otras 
comunidades. 

El señor José Mario Mendoza Zafra dijo: que es importante lo desarrollado en este proyecto, y felicita al equipo técnico, sin embargo y es penoso que 
la ley no faculta a contratar a aquellos profesionales  que cumplen con su trabajo, pero es bueno difundir estos proyectos así como a los profesionales, 
sin embargo también hay malos profesionales que se los debe volver a contratar, asimismo expresa que los materiales se debe quedar en la 
comunidad. 

El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  solicita se prosiga  con el punto único de la post agenda. 

POST AGENDA: 

Punto 1.- Oficio N° 99-GRC/CRC/CR-J presentado por el Consejo Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita al Pleno del 
Consejo Regional emita un saludo por el Centenario del Natalicio del Poeta y Pensador cajamarquino Mario Florián Díaz.  

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que el pedido que es en honor al Centenario del Natalicio del Poeta y Pensador 
cajamarquino Mario Florián Díaz, sin embargo, no solo sea un acto de saludo sino que además se debe valorar cómo este poeta valoró la tierra, valoró 
la naturaleza, en cantar la tierra en su profundidad y fue autor de grandes poemas, fue uno de los grandes luchadores del auténtico SUTEP. 
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El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, pone a disposición del consejo en pleno para la participación 
respectiva, y no habiendo intervención  somete a votación, la misma que es aprobada por unanimidad.  

Que, estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27680, Ley de la Reforma Constitucional; Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización; Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por las Leyes N° 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; 
Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional Nº 007-2016-GRCAJ-CR; el Pleno del 
Consejo Regional acordó:   

PRIMERO:  RECONOCER al Ilustre Poeta y Pensador de la provincia de Contumazá don Mario Florián Díaz por celebrarse el centenario 
de su Natalicio, rindiéndole homenaje por ser uno de los más notables escritores e intelectuales de nuestra Región Cajamarca. 

 
SEGUNDO:  ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar cumplimiento 

al presente Acuerdo Regional.  
  
TERCERO:  ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas del Gobierno Regional Cajamarca la difusión del presente 

Acuerdo Regional y la publicación del mismo en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca 
(www.regioncajamarca.gob.pe).  

 

Que, no habiendo otro punto que tratar y siendo las 5:48 de la tarde se levanta la presente sesión ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/

